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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Bogotá D.C., 
 

Señor 
HALVER ALONSO BOTERO RUA 
halverbotero@gmail.com 
 
 

Asunto: Respuesta RAD.  20246308949452 – Aclaración propietario 
 
 
Respetado señor Botero: 

 
Por medio de la presente; esta dirección procede a dar contestación a la solicitud realizada en la cual requiere 
“(…)  Buenas noches soy Halver Alonso Botero Rúa cc.71372266 de Medellín le escribo para solicitar infor-
mación sobre el accidente donde se vio involucrada la motocicleta de placas LWP51B la cual ya no me 

pertenecía, desde hace 10 años no se de ella pero no había hecho traspasos y necesito los datos de quién la 
conducía dicha motocicleta y por qué no me habían notificado de este proceso con anterioridad (…)” en los 
siguientes términos: 
 
Esta dirección se permite aclarar qué, la obligación endilgada corresponde al Proceso de Repetición realizado 
por la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, cuando la 
entidad realiza el pago de los gastos que corresponde a servicios en salud (médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios, etc.) y transporte al centro asistencial, y/o indemnización a las víctimas ocasionados en un 
accidente de tránsito donde se encuentra inmerso automotores que no cuentan con la respectiva póliza legal 
y vigente tal como lo menciona el Decreto 780 de 2016: 

 
“(…) ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 
accidentes de tránsito, así: 
 
(…)3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, podrá repetir contra la compañía 
aseguradora autorizada para expedir el SOAT, cuando con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga se hayan 
pagado servicios de salud, indemnizaciones y gastos a las víctimas de accidentes de tránsito, y se 
compruebe que él o cualquiera de los vehículos involucrados en el accidente de tránsito estaban 
amparados por una póliza SOAT a la fecha de ocurrencia del mismo. (…) 
 
(…) PARÁGRAFO . De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se 
entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta ECAT de 
dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el 
presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo de la obligación de adquirir 
el SOAT. No obstante, la persona que conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente, será 
solidaria por todo concepto de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del 
incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará las acciones 
pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del accidente, encaminadas a recuperar 
las sumas que haya pagado por los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente 
Capítulo y contra el conductor si lo estima pertinente. . (Negrillas y subraya fuera del texto original). (…)” 
 

Por consiguiente; para que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES realice los respectivos giros; las IPS efectúan la radicación de las reclamaciones (facturas y 

demás documentación relacionada con el accidente de tránsito), ante la entidad en cumplimiento con lo 
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preceptuado en la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 1645 de 2016, modificado por la Resolución 1236 de 
2023. Ahora bien; realizada la respectiva radicación se efectúa la auditoría de las reclamaciones presentadas 
en concordancia con el Manual Operativo de la entidad, con el propósito de validar el cumplimiento de los 

requisitos mínimos y necesarios para corroborar la información del siniestro ocurrido entre ellos el 

propietario y conductor del vehículo inmerso en el accidente de tránsito. Una vez culminado el procedimiento 
contemplado en la normatividad mencionada se procede con la actuación administrativa en los términos 
establecidos en la ley 1437 de 2011, en el artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 106 
del Decreto 2106 de 2019; razón por la cual no realizó la respectiva notificación a partir de la fecha del 
accidente de tránsito.  
 

Ahora bien, producto de la mencionada auditoría y de la consulta realizada en el REGISTRO ÚNICO 

NACIONAL DE TRÁNSITO - RUNT, se logró evidenciar que para el día del accidente de tránsito esto 

es el día 30 de junio de 2020, usted ostentaba la calidad de propietario del vehículo identificado con la placa 
XJR68A tal y como se observa a continuación:  
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Adicionalmente a lo anterior, el vehículo en mención no contaba con el Seguro Obligatorio de Accidente de 
Tránsito – SOAT vigente para la fecha del accidente según lo siguiente: 

 

 
 

Respecto al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT; el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 
(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), señala que todo vehículo que transite en el territorio colombiano 
debe encontrarse amparado por el mencionado seguro en los siguientes términos: 
 

 
 "(…) ARTICULO 192. ASPECTOS GENERALES. 
 

1. Obligatoriedad. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar amparado 
por un seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las personas en 
accidentes de tránsito. Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este numeral los automotores 
extranjeros en tránsito por el territorio nacional. "(…) 
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A su vez; la Ley 769 de 2002 en el artículo 42 menciona: 
 
 

"(…) ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional todos 
los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan. "(…) 

 
 
Ahora bien; si bien es cierto que el señor BOTERO RUA realizó la venta del automotor plenamente 
identificado, es imperioso señalar que la Ley 769 de 2022 modificada por la Ley 1383 de 2010 en sus artículos 
39 y 47 señala que, todo vehículo debe ser matriculado ante un organismo de tránsito, para lo cual cancelará 
los derechos de matrícula y pagará en lo sucesivo los impuestos del vehículo, teniendo claridad que la 
tradición de su dominio exige, por una parte, la entrega material y por otra parte, la inscripción en el 

Organismo de Tránsito correspondiente, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición 
del vehículo, quien a su vez, debe reportarlo en el Registro Nacional Automotor, dentro de un término no 
superior a quince (15) días:  
 
 

ARTÍCULO 47. TRADICIÓN DEL DOMINIO. La tradición del dominio de los vehículos automotores 
requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta 
(60) días hábiles siguientes a la adquisición del vehículo. (subrayado fuera del texto original).  
 

 

Anudado a lo anterior; respecto a la situación de la propiedad de los vehículos cuyas ventas no se han 
registrado, el Consejo de Estado mediante concepto 1826 del 20 de septiembre de 2007 a señalado que 
"...La correcta interpretación de las normas legales sobre inscripción de la transferencia de la propiedad, 
consiste en poner en práctica el registro de la compraventa como obligación del vendedor, que 
aparece como propietario inscrito, sin perjuicio de que el comprador la pueda realizar, de manera que, en 

una actuación administrativa ante los organismos de tránsito, una u otra de las partes pruebe plenamente 

la existencia del contrato de venta para que procedan a inscribirlo." (Lo subrayado es fuera de texto).  
 
Teniendo en cuenta lo esbozado con anterioridad y en concordancia con la información allegada por parte 
del Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT, se puede establecer que aunque se realizó la entrega 
material del vehículo; no se consolido el traspaso de la propiedad o tenencia del mismo ante la respectiva 
autoridad; razón por la cual, no se exonera de la responsabilidad de quien ante el Estado figure como 
propietario, toda vez, que es obligación del vendedor no solo la entrega material del bien mueble sino la 

inscripción de la transferencia ante el organismo competente, con la finalidad de dar cumplimiento al principio 
de publicidad y para que la manifestación de voluntad de las partes sea oponible ante las respectivas 
autoridades y terceros, obligación que no ha cumplido el señor HALVER ALONSO BOTERO RUA. 
 
Respecto a su solicitud relacionada a la identificación del conductor, se procedió a realizar la búsqueda en el 

Sistema de Información SII-PRE ECAT, evidenciando que, el señor ALVARO DE JESUS TAPASCO ROMERO 
ostentaba la calidad de conductor del vehículo identificado con la placa LWP51B:  
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En este orden de ideas mientras no se evidencie el respectivo SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO – SOAT el vigente momento del accidente de tránsito o el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICION expedido por la autoridad competente donde se evidencie que para la fecha del accidente no 
ostentaba la calidad de propietario, responderá por las obligaciones atribuidas, incluyendo las establecidas 
en el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 y la Ley 769 de 2002 modificado por la Ley 1383 de 2010. 
 

Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 
16, en el horario de atención al cliente de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o al correo electrónico 

soportedd@adres.gov.co.    
 
 
Cordialmente, 
  
 

   

 
 
Revisó: Mauricio Gonzalez. – Gestor de Operaciones 
Elaboró: Estefania Santofimio S.- Contratista   
Expediente: HALVER ALONSO BOTERO RUA - C.C. 71372266 
Anexos: Sin anexos 
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